
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2025-9743
Fecha:     11/03/2025 05:57:03 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: INSUMOS PARA LAS PREGUNTAS 13 Y 16 DE LA 
PROPOSICIÓN 367 DE 2025- DÍA 
Destino: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - 
SED
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Bogotá D.C.

Doctora:
ISABEL SEGOVIA OSPINA
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED
Dirección Electrónica:  jcamachop@educacionbogota.gov.co,lleonl@educacionbogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: INSUMOS PARA LAS PREGUNTAS 13 Y 16 DE LA PROPOSICIÓN 367 DE 2025- DÍA 
NACIONAL DE LA MEMORIA Y LA SOLIDARIDAD CON LAS VÍCTIMAS EL 9 DE ABRIL - 
CUMPLIMIENTO A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO Y EL TRABAJO POR LA CONSOLIDACIÓN 
DE LA MEMORIA HISTÓRICA DEL CONFLICTO.

Referencia:    Radicado Atenea: 1-2025-3681
                       Radicado SED: E-2025-42164 / S-2025-88375
                       Radicado Concejo: 2025EE4479

Respetada secretaria, reciba un cordial saludo:

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea recibió, el 07
de marzo de 2025, a través de correo electrónico, la solicitud de insumo de respuesta a las pregun-
tas 13 y 16 de la proposición de la referencia, razón por la cual, en el marco de las competencias de
esta entidad, se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 

13. Sírvase informar en detalle los recursos transferidos desde 2016 hasta la actualidad por
parte de la Nación para atender a las víctimas del conflicto armado en la ciudad y en qué
han en qué han sido invertido dichos recursos en cada anualidad. 

Respuesta: Desde inicio de la gestión de la Agencia en el año 2021, hasta la fecha (marzo 2025),
no se han recibido transferencias de la Nación para atender a víctimas del conflicto armado, ni para
atender ningún gasto que financie los programas ejecutados por la entidad.

16. Sírvase informar en detalle el número de víctimas del conflicto armado beneficiarias de 
programas específicos y enfoques diferenciales para su beneficio, contemplados en el 
Distrito Capital, en materia de Integración Social, Vivienda, Educación, transferencias 
monetarias, entre otros. 
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Respuesta:  En la siguiente tabla se especifica el  número de beneficiarios víctimas del conflicto
armado para cada programa o fondo liderado por la Agencia Atenea, destinado al acceso a la
educación posmedia, desde el año 2021 a la fecha:  

Tabla 1. Víctimas del conflicto armado beneficiadas en programas de educación posmedia de la
Agencia Atenea (en cantidad y como porcentaje por programa).

Programa/ Fondo
Beneficiarios Víctimas del

conflicto
Participación sobre el total de

beneficiarios
Jóvenes a la E 3.845 9,9%

La U en tu Colegio 95 4,45%
Fondo de Víctimas del Conflicto

Armado 
115 (a) 100%

Talento Capital- Formación 2.015 (b) 5,24%
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: enero de 2025.

Notas: (a) Considera a las y los beneficiarios del fondo a partir del 2023, año en el cual fue subrogado este convenio con
el Icetex a la Agencia Atenea por parte de la Secretaría de Educación del Distrito.

(b) Considera a los beneficiarios únicos en el programa, independientemente de la cantidad de cursos que hayan tomado
o su participación en más de una convocatoria.

(c) La identificación de víctimas del conflicto armado se realiza a partir del cruce con el Registro Único de Víctimas

Es así como damos respuesta oportuna a la solicitud y quedamos atentos a cualquier aclaración o
complementación que se solicite al respecto.

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA PARAMO - lparamo@educacionbogota.gov.co,crodriguez3@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co,ladiaz@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Elaboró: BRITHNEY DANIELA SANABRIA PARAMO
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Revisó: JAVIER ANDRES RUBIO SAENZ-SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LA INFORMACION Y GESTION DEL CONOCIMIENTO - 
INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-OFICINA JURIDICA - XIMENA PARDO PEÑA-SUBGERENCIA DE PLANEACION - 
Aprobó: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
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